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Como es de su conocimiento, el Equipo Técnico Interminlsterial de Cambio Climático
(ETICC), de carácter íntersectorial y técnico, participa en la elaboración, implementación y

seguimiento de las políticas y planes en materia de cambio climático, coordinados por el
Ministerio dei Medio Ambiente.

Por lo anterior, mediante el presente oficio, se invita al representante de vuestro
organismo en el ETICC, a participar en la próxima reunión que se realizará el jueves 4 de
julio del presente año, de 09:00 a 12;30 horas, en el Auditórium de la Comisión del
Mercado Financiero, ubicado en la Avenida Libertador Bernardo O'Higgins N' 1449,
comuna de Santiago. El objetivo de la reunión es entregar información sobre el
Anteproyecto de Ley Marco de Cambio Climático, la actualización del NDC y la COP25.
Se adjunta la agenda de la reunión para vuestro conocimiento.

Agradeceré confirmar su asistencia con la Sra. Priscilla Ulloa, profesional de la Oficina de
Cambio Climático de este Ministerio, a través de la dirección de correo electrónico
ly1199@!DHg::ggb:d. De la misma forma, en caso de tener algún comentario o

requerimiento, solicito a usted contactarse con la referida profesional.

f;etario d: MedioAlñ

Distribución:
. Sr. Carolina Valdivia. Subsecretaria, Ministerio de Relaciones Exteriores.

Sr. Juan Francisco Galli Basin, Subsecretario, Subsecretaría de las Fuerzas Armadas, Ministerio de
Defensa Nacionai.
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Sr. Cristián de la Maza Riquelme. Subsecretario. Subsecretaría de Defensa Nacional, Ministerio de
Defénsá Nacionai.

Sr. Francisco Moreno Guzmán, Subsecretario, Ministerio de Hacienda.
Sra. Mónica ZalaqueH Said, Subsecretaria, Subsecretaría de Turismo, Ministerio de Economía
Póúóótó:V Tua ó:
Sr. lgnacio Guerrero Toro, Subsecretario. Subsecretaría de Economía, Ministerio de Economía
Fóméñto y Turismo.
Sra. Alexandra Candia Díaz, Subsecretaria, Subsecretaría de Evaluación Social, Ministerio del
DéÉaíróiló:Sóóiál.

Sr. Raúl Figueroa Salas, Subsecretario, Subsecretaría de Educación. Ministerio de Educación.
Sr. Lucas Pálació$ CÓVárrübláÉI Sübééórétáriói $úbééórétaría de :Obrar Públicáb, MiFliétéFió de Obrar
Públicas.
Srá. Paula Daz4, Subsecretáriá, $übsécrétaria de Saiud ;:Pública, Ministerio de salud.
Sr. Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario, Ministerio de Vivienda y Urbanismo
Sr. Alfonso Vargas Lyng. Subsecretario, Subsecretaría de Agricultura.
Sr. Pablo Terrazas Lagos, Subsecretario, Ministerio de Minería.
Sr. José Luis Domínguez Covarrubias, Subsecretario, Subsecretaría de Transportes, Ministerio de
Tráñsportes: V Télécornünicacionéb.
Sra. Alexandra Bravo Hidalgo. Subsecretaria, Ministerio de Bienes Nacionales,
Sr. Ricardo Irarrázaval Sánchez, Subsecretario, Ministerio de Energía.
Sra. Carolina Cuevas Merino, Subsecretaria, Ministerio de la Mujer y Equidad de Género.
Sra. Carolina Torrealba Subsecretaria, Ministerio de Ciencia. Tecnología, Conocimiento e Innovación.
Sr. Felipe Salaberry Soto, Subsecretario, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.
Sr. Contra Almirante Patricio Carrasco Hellwig, Director, Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la
ATMádá:

Sr. Guillermo Navarro Schlotterbeck, Director, Dirección Meteorológica de Chile.
Sr. María Emilia Undurraga Marimón. Directora, Oficina de Estudias y Políticas Agradas.
Sr. José Manuel Rebolledo Cáceres, Director, Corporación Nacional Forestal.
Sr. Giovanni Calderón Bassi, Director, Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático.
Sr. Christian Nicolai Orellana, Director, Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica.
Sr. Ricardo Toro Tassara, Director, Oficina Nacional de Emergencia.
Vicepresidente Ejecutivo, Corporación de Fomenta de la Producción
Sr. Oscar Cristi Marfil, Director, Dirección General de Aguas.
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